
INCIDENTE DE NULIDAD 76001310500120230047101 RV: INCIDENTE DE NULIDAD-
Demandante: GUSTAVO ADOLFO GOMEZ NAVAS- Demandados: SKANDIA
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. Y OTROS- Rad:
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Secretaría Sala Laboral Tribunal Superior - Valle del Cauca - Cali
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CC: Ximena España Ocaña <xespanao@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (3 MB)
INCIDENTE DE NULIDAD - GUSTAVO ADOLFO GOMEZ NAVAS CC 12128237.pdf;

Cordial saludo.

Remito el mensaje recibido en el proceso del asunto. 

Atentamente, 
ANDRÉS FELIPE CAÑÓN ARANGO
Escribiente

De: No�ficaciones SKA <no�ficacionesska@procederlegal.com>
Enviado: viernes, 26 de abril de 2024 15:25
Para: Secretaría Sala Laboral Tribunal Superior - Valle del Cauca - Cali <sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: gusago2005@hotmail.com <gusago2005@hotmail.com>; maydee.roman@gmail.com
<maydee.roman@gmail.com>; no�ficacionesjudiciales <no�ficacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>;
no�ficacionesjudiciales@porvenir.com.co <no�ficacionesjudiciales@porvenir.com.co>
Asunto: INCIDENTE DE NULIDAD- Demandante: GUSTAVO ADOLFO GOMEZ NAVAS- Demandados: SKANDIA
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. Y OTROS- Rad: 76001310500120230047101
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Demandante:            GUSTAVO ADOLFO GOMEZ NAVAS
Demandados:           SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y

CESANTÍAS S.A. Y OTROS.
Rad.:                          76001310500120230047101
 
Asunto:                      INCIDENTE DE NULIDAD

 
 
JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO, mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No.
10.282.804 expedida en Manizales, abogado portador de la Tarjeta Profesional número 285.297 del
Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado y residente en Bogotá D.C., con correo electrónico a
efectos de notificaciones judiciales notificacionesska@procederlegal.com, reasumiendo el poder a mi
conferido por SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.,
sociedad con domicilio en Bogotá D.C e identificada con NIT 800.148.514-2 (en adelante la
“Demandada”, “Skandia”, cualquiera indistintamente), respetuosamente concurro ante su despacho
para presentar INCIDENTE DE NULIDAD.

 

De manera atenta, suscribe,
 
 
 
__________________________
JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO
C.C. No. 10.282.804 de Manizales, Caldas
T.P. 285.297 del C.S.J.
Celular: 3164330542
Correo electrónico: notificacionesska@procederlegal.com
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Honorable 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI V. 

SALA LABORAL 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

  

 

Demandante:  GUSTAVO ADOLFO GOMEZ NAVAS 

Demandados:  SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. Y OTROS. 

Rad.:         76001310500120230047101 

 

Asunto:  INCIDENTE DE NULIDAD 

 

 

JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO, mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía 

No. 10.282.804 expedida en Manizales, abogado portador de la Tarjeta Profesional número 

285.297 del Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado y residente en Bogotá D.C., con 

correo electrónico a efectos de notificaciones judiciales 

notificacionesska@procederlegal.com, reasumiendo el poder a mi conferido por 

SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., 

sociedad con domicilio en Bogotá D.C e identificada con NIT 800.148.514-2 (en adelante la 

“Demandada”, “Skandia”, cualquiera indistintamente), respetuosamente concurro ante su 

despacho para presentar INCIDENTE DE NULIDAD por indebida notificación del auto que 

admitió y corrió traslado para alegar de conclusión, conforme se relaciona a continuación:  

 

Se sustenta el incidente que se promueve, con el numeral 6 del Artículo 133 del Código 

General del Proceso: 

 

“Artículo 133. Causales de Nulidad. El proceso es nulo, en todo o en parte, 

solamente en los siguientes casos:  

 

(…) 6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar 

un recurso o descorrer su traslado”.  
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En este caso, se tiene que el 19 de marzo de 2024 siendo la 1:03 p.m., se celebraron de 

forma concentrada las audiencias N° 112 y 113, por medio de las cuales se agotaron todas 

las etapas correspondientes a las Audiencias de los Artículos 77 y 80 del C.P.T.S.S., en el 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cali, Radicado: 76001310500120230047100, 

Demandante: Gustavo Adolfo Gomez Navas, Demandados: Skandia Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías S.A. y Otros, siendo emitida la Sentencia N° 44, en contra 

de la cual, mi representada, presentó y sustentó recurso de apelación. (Prueba 1) 

 

Según se observa en la Página de la Rama Judicial – Sección Consulta de Procesos, el día 

22 de marzo de 2024 a las 15:05:37 se radicó el proceso del asunto en el Tribunal Superior 

- Laboral – Cali y que ese mismo 22 de marzo de 2024 a las 15:10:17, fue repartido el 

procesos al despacho del H. Magistrado José Manuel Tenorio Ceballos: 

 

 

(Prueba 2) 

 

Con posterioridad a dicho movimiento, en la Página de la Rama Judicial– Sección Consulta 

de Procesos, se inscribe la notificación por edicto de la Sentencia de 2da instancia, 

notificada el 23 de abril de 2024: 
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(Prueba 2) 

 

Por lo anterior, es evidente que no se notificó el auto admisorio del recurso de apelación y 

el traslado a las partes para alegar de conclusión, incurriendo así, en la causal de nulidad 

prevista en el Art. 133 numeral 6, anteriormente mencionado. 

 

Adicional a lo expuesto, se observa en el expediente digital que nos fuera compartido, que 

el auto que admitió el recurso de apelación y corrió traslado a las partes para alegar de 

conclusión, fue fechado 21 de marzo de 2024, es decir, un día antes de la fecha de 

radicación del procesos en el H. Tribunal.  

 

Por las razones expuestas, se solicita se declare la nulidad de todo lo actuado a partir de la 

radicación y reparto del proceso en el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, al 

encontrarse probada la indebida notificación a mi representada del auto que admitió y corrió 

traslado para alegar de conclusión, lo anterior en aras de respetar los derechos de legítima 

defensa, debido proceso, contradicción, aporte de pruebas, entre otros que le asisten a mi 

representada dentro del presente proceso. 

 

Esta respetuosa solicitud, tiene como único fin evitar nulidades procesales 

posteriores, que puedan generar consecuencias adversas a cualquiera de las partes.  

 

Pruebas y Anexos 

 

1. Acta de audiencia de primera instancia emitida por el Juzgado Primero Laboral del 

Circuito de Cali el 19 de marzo de 2024. 
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2. Consulta del proceso Radicado 76001310500120230047101, emitido por la Página de 

la Rama Judicial– Sección Consulta de Procesos  

3. Copia simple de Escritura Pública por medio del cual se otorga Poder General para 

ejercer representación y defensa judicial. 

4. Certificado de Existencia y Representación Legal de Skandia S.A., expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

5. Copia simple de Cédula y Tarjeta Profesional del suscrito. 

6. Certificado de Existencia y Representación Legal de Proceder S.A.S., expedido por la 

Cámara de Comercio de Bogotá.  

 

De manera atenta, suscribe,  

 

 

 

__________________________ 

JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO 

C.C. No. 10.282.804 de Manizales, Caldas 

T.P. 285.297 del C.S.J. 

Celular: 3164330542  

Correo electrónico: notificacionesska@procederlegal.com  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
CALI (VALLE), 19 de marzo de 2024 
Caso: 76001-31-05-001-2023-00471-00 
 
Inicio audiencia:  01:03 p.m.  
Fin audiencia:   01:54 p.m. 
 

AUDIENCIA No. 112 
 

INTERVINIENTES 
 
Juez:      MARÍA CLAUDIA DELGADO MOORE 
Demandante:    GUSTAVO ADOLFO GÓMEZ NAVAS 
Apoderada Demandante:   MARÍA AYDEE ROMAN ESCOBAR 
Apoderado de Colpensiones:  LINA MARCELA ESCOBAR FRANCO 
Apoderado de Porvenir S.A.:    HÉCTOR JOSÉ BONILLA LIZCANO 
Apoderado de Skandia S.A.:    VALENTINA OSPINA ARCILA 
Apoderada de Mapfre:  MARIANA RIVERA CAPOTE 
 

AUDIENCIA ART. 77 CPTSS 
 
Auto de sustanciación No.391 Reconózcase personería para actuar a la doctora 
MARIANA RIVERA CAPOTE como apoderada de  MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 
S.A., al doctor HÉCTOR JOSÉ BONILLA LIZCANO como apoderado de PORVENIR SA 
y a la doctora VALENTINA OSPINA ARCILA como apoderada sustituta de SKANDIA 
SA. 
 
ETAPA DE CONCILIACIÓN 
Auto Interlocutorio. No.844 Declárese fracasada la conciliación. 
 
DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
Auto de sustanciación No.392 No hay excepciones previas por resolver. 
 
SANEAMIENTO 
Auto de sustanciación No.393 No se observan causales de nulidad que invaliden 
lo actuado, ni situaciones que puedan llevar a dictar una sentencia inhibitoria. 
 
FIJACIÓN DE LITIGIO 
Auto Interlocutorio. No.845 
Conforme el escrito de la demanda y las contestaciones, el litigio se centra en: i) 
Establecer si el traslado de régimen pensional que realizó el demandante es válido; 
y, ii) Si le asiste derecho de retornar al régimen de prima media con prestación 
definida. 
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De manera oficiosa y de salir avantes las pretensiones, se debe analizar si hay lugar 
al retorno de las primas de seguros previsionales y los dineros correspondientes al 
Fondo de Pensión de Garantía Mínima debidamente indexados. 
 
Asimismo, en el caso de que proceda la devolución de las primas de seguros 
previsionales, se debe determinar si Mapfre Colombia Vida Seguros S.A. es la llamada 
a cumplir tal directriz. 
 
DECRETO DE PRUEBAS 
Auto Interlocutorio. No.846 Se decretan las pruebas solicitadas por las partes de 
la siguiente manera.  
 
DEMANDANTE 
 
DOCUMENTAL aportada con la demanda y que reposa en la anotación No. 01 del 
expediente electrónico. 
 
Frente a la solicitud de oficio el despacho se abstiene de decretar tal prueba, como 
quiera que con las contestaciones las pasivas aportaron historia laboral del 
demandante. Respecto de la prueba solicitada - inspección judicial con exhibición 
de documentos-, dado el objeto del litigio, el despacho se abstiene de decretar la 
misma, como quiera que considera suficiente con la documental aportada para 
proferir el fallo que en derecho corresponda. 
 
PRUEBAS DE COLPENSIONES:  
 
DOCUMENTAL que reposa en la anotación No. 08 del expediente electrónico. 
 
POR PARTE DE PORVENIR S.A.:  
 
DOCUMENTAL que reposan en la anotación No. 09 del expediente electrónico. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE al demandante para que en audiencia conteste las 
preguntas que le serán formuladas por el apoderado judicial de PORVENIR SA. 
 
POR PARTE DE SKANDIA S.A.:  
 
DOCUMENTAL que reposa en la anotación No. 05 del expediente electrónico. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE al demandante para que absuelva las preguntas que 
le serán formuladas por el apoderado judicial de SKANDIA S.A. 
 
POR PARTE DE MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.:  
 
DOCUMENTAL que reposa en la anotación No. 17 del expediente electrónico. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE al demandante para que absuelva las preguntas que 
le serán formuladas por el apoderado judicial de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 
S.A 
 
Notificación en estrados. 
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AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO No. 113 

 
PRÁCTICA DE PRUEBAS 
Auto Interlocutorio. No. 847 Acéptese el desistimiento realizado por las 
apoderadas judiciales de PORVENIR SA y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS SA. 
 
Nota: Se llevó a cabo el interrogatorio de parte al demandante, solicitado por la 
apoderada judicial de SKANDIA S.A. 
 
Auto Interlocutorio No. 848: Clausura debate probatorio.  
 
Nota: Los apoderados judiciales de las partes presentan alegatos de conclusión. 
 

SENTENCIA No. 44 
 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones de mérito propuestas por 
las demandadas, conforme a las razones expuestas en la parte motiva de ésta 
providencia. 

SEGUNDO: DECLARAR LA INEFICACIA DEL TRASLADO del Régimen de Prima 
Media con Prestación Definida administrado por COLPENSIONES al Régimen de 
Ahorro Individual con solidaridad administrado por PORVENIR S.A., realizado por 
el señor GUSTAVO ADOLFO GÓMEZ NAVAS, en el año 1998 y el traslado posterior 
efectuado a SKANDIA S.A. En consecuencia, DECLARAR que para todos los efectos 
legales el afiliado nunca se trasladó al régimen de ahorro individual con solidaridad 
y por lo mismo siempre permaneció en el régimen de prima media con prestación 
definida. 

TERCERO: ORDENAR a SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., a devolver al sistema todos los valores que hubiere 
recibido con motivo de la afiliación del demandante, tales como cotizaciones, bonos 
pensionales, sumas adicionales de la aseguradora, con todos sus frutos e intereses 
como lo dispone el artículo 1746 del C.C., esto es, con los rendimientos que se hayan 
causado, también deberá devolver el porcentaje de los gastos de administración, 
primas de seguros previsionales y los dineros destinados al fondo de pensión de 
garantía mínima con cargo a su propio patrimonio, previsto en el artículo 13, literal 
q) y el artículo 20 de la Ley 100 de 1993, por los periodos en que administró las 
cotizaciones del demandante, debidamente indexados. 
 
CUARTO: ORDENAR a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a devolver el porcentaje de los gastos 
de administración primas de seguros previsionales y los dineros destinados al fondo 
de pensión de garantía mínima con cargo a su propio patrimonio previstos en el 
artículo 13, literal q) y el artículo 20 de la Ley 100 de 1993, por los periodos en que 
administró las cotizaciones del demandante, debidamente indexados. 
 
QUINTO: ORDENAR a COLPENSIONES a que admita nuevamente a el señor 
GUSTAVO ADOLFO GOMEZ NAVAS en el régimen de prima media con prestación 
definida administrado por la misma, sin solución de continuidad y sin imponerle 
cargas adicionales. 
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SEXTO: ABSOLVER a la llamada en garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 
S.A. de las pretensiones del llamamiento en garantía realizado por SKANDIA S.A., 
según lo dicho en la parte motiva de esta providencia. 

SÉPTIMO: CONDENAR a COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y SKANDIA S.A., en 
costas, se fijan como agencias en derecho la suma de $1.500.000 a cargo de cada 
una y a favor de la demandante. 

OCTAVO: CONSÚLTESE ante el superior el presente fallo en caso de no ser apelado, 
en favor de COLPENSIONES. 

Notificación en estrados. 

Nota: Los apoderados judiciales de SKANDIA y PORVENIR SA, presentan y sustentan 
recurso de apelación. 
 
Auto Interlocutorio No. 849 Concédase en el efecto suspensivo el recurso de 
apelación interpuesto por los apoderados judiciales de SKANDIA y PORVENIR SA, en 
consecuencia, remítase el expediente al superior para que se surtan los recursos de 
alzada y, además, el grado jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIONES 
 
No siendo otro el objeto de la presente diligencia, se termina y firma por los que en 
ella intervienen. 

 
 
 

Secretaria Ad-hoc 
ANDREA ESTEFANÍA TUMBAJOY CARMONA 

 



    REPORTE DEL PROCESO     
76001310500120230047101 

 

Fecha de la consulta:   2024-04-26 09:02:59 
Fecha de sincronización del sistema: 2024-04-26 08:58:04 

 

Datos del Proceso 
 

Fecha de Radicación 2024-03-22 Clase de Proceso Ordinario 

Despacho DESPACHO 000 - TRIBUNAL SUPERIOR - LABORAL - CALI * Recurso Apelación de Sentencias 

Ponente Desp. 17 - Mag. José Manuel Tenorio Ceballos Ubicación del Expediente Despacho 

Tipo de Proceso Declarativo Contenido de Radicación SECUENCIA 162236 DEL 21/03/2024. pmm 

 

Sujetos Procesales 
 

Tipo Es Emplazado Nombre o Razón Social 

Demandante No GUSTAVO ADOLFO GOMEZ NAVAS 

Demandado No AFP PORVENIR S.A. Y OTRO 

Llamado en Garantia No MAPFRE COLOMBIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

Otro Demandado No COLPENSIONES 

Otro Demandado No SKANDIA AFP. S.A. 

 



Actuaciones del Proceso 
 

Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha Inicia 

Término 

Fecha Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

2024-04-25 Recepcion recurso 

Casación 

Porvenir - JFP   2024-04-25 

2024-04-22 Notificación por Edicto Actuación registrada el 22/04/2024 a las 16:08:25. 2024-04-23 2024-04-23 2024-04-22 

2024-04-22 Sentencia 2da. instancia 

modificada 

   2024-04-22 

2024-04-09 Presentacion Alegatos 

Demandado 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.     XE   2024-04-09 

2024-04-05 Presentacion Alegatos 

Demandado 

PORVENIR S.A.      XE   2024-04-05 

2024-03-22 Reparto del Proceso a las 15:10:17 Repartido a:Desp. 17 - Mag. José 

Manuel Tenorio Ceballos 

2024-03-22 2024-03-22 2024-03-22 

2024-03-22 Radicación de Proceso Actuación de  Radicación de Proceso  realizada el 

22/03/2024 a las 15:05:37 

2024-03-22 2024-03-22 2024-03-22 

 































































































CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A.,
PUDIENDO EN EL DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL UTILIZAR LA SIGLA  SKANDIA PENSIONES Y
CESANTIAS S.A.

NIT: 800148514-2

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4307 del 06 de diciembre de 1991 de la Notaría 35 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y DE
CESANTIAS SKANDIA S.A.
Escritura Pública No 1007 del 10 de marzo de 1993 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A.,
pudiendo utilizar en el desarrollo de su objeto social la abreviación ASKANDIA S.A.
Escritura Pública No 511 del 02 de febrero de 1998 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A
Escritura Pública No 6394 del 21 de diciembre de 1998 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acuerdo de fusión mediante el cual, SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTIAS absorbe a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES PENSIONAR
S.A. Sigla: PENSIONAR, quedando esta última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 3361 del 19 de diciembre de 2013 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  ,
modifica su razón social de SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A.,
por el de  OLD MUTUAL SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A.,
pudiendo en el desarrollo de su objeto social utilizar las siglas OLD MUTUAL SKANDIA PENSIONES Y
CESANTIAS S.A. ó SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A.
Escritura Pública No 1323 del 13 de junio de 2014 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
su razón social de OLD MUTUAL SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIAS S.A., pudiendo en el desarrollo de su objeto social utilizar las siglas OLD MUTUAL SKANDIA
PENSIONES Y CESANTIAS S.A. ó SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A., por la de OLD MUTUAL -
SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., pudiendo usar las siglas
OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTIAS S.A., OLD MUTUAL SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A. ó
SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A.
Escritura Pública No 2413 del 03 de octubre de 2014 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  ,
modifica su razón social de OLD MUTUAL - SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIAS S.A., pudiendo usar las siglas OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTIAS S.A., OLD MUTUAL
SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A. ó SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A., por la de OLD
MUTUAL ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. pudiendo usar la sigla OLD
MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.
Escritura Pública No 570 del 03 de abril de 2019 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN
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su razón social de OLD MUTUAL ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.
pudiendo usar la sigla OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. por la de SKANDIA
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., pudiendo en el desarrollo de su
objeto social utilizar las siglas SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., OLD MUTUAL PENSIONES Y
CESANTÍAS S.A., o OLD MUTUAL SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.
Escritura Pública No 2498 del 16 de diciembre de 2019 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
modifica su razón social de SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.,
pudiendo en el desarrollo de su objeto social utilizar las siglas SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.,
OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., o OLD MUTUAL SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.
por SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., pudiendo en el
desarrollo de su objeto social utilizar la sigla  SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 4754 del 02 de diciembre de 1991
Resolución S.B. 4754 del 12 de diciembre de 1991 Esta entidad autorizó a la citada sociedad para desarrollar
las actividades comprendidas dentro de su objeto social, esto es, la administración de Fondos de Pensiones y
de Cesantía, acto a partir del cual administra el FONDO DE CESANTIAS.
Resolución S.B. 2484 del 22 de diciembre de 1998 Esta entidad autorizó a la citada sociedad para administrar
fondos de pensiones del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad.

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Representación Legal de la Sociedad estará a cargo de un Presidente y de
un Representante Legal para Asuntos Jurisdiccionales, si la Junta Directiva considera necesario proveer este
último cargo. Tanto el Presidente como el Representante Legal para Asuntos Jurisdiccionales podrán ser
miembros de la Junta Directiva y ser reelegidos indefinidamente. El Presidente de la Sociedad tendrá tres (3)
Suplentes: Primero (1o), Segundo (2o) y Tercero (3o) quienes en su orden ocuparán la Presidencia de la
Sociedad en los casos de faltas absolutas, temporales o accidentales del titular. Por su parte el Representante
Legal para Asuntos Jurisdiccionales, si este cargo se provee, podrá tener, si la Junta Directiva lo considera
necesario, varios suplentes que lo reemplazarán en el caso de faltas absolutas, temporales o accidentales. Se
entenderá que la representación legal de la sociedad es múltiple. FUNCIONES DEL PRESIDENTE DE LA
SOCIEDAD: El Presidente tendrá todas las facultades y obligaciones propias de la naturaleza del cargo y en
especial las siguientes: a) Ser Representante Legal de la Sociedad ante los Accionistas, ante terceros y ante
toda clase de autoridades de orden administrativo y jurisdiccional; b) Ejecutar u ordenar todos los actos y
operaciones correspondientes al objeto social, de conformidad con lo previsto en las leyes, en estos Estatutos y
en las decisiones de la Junta Directiva; c) Presentar a la Asamblea General de Accionistas, conjuntamente con
la Junta Directiva, un Balance General de fin de ejercicio, junto con un informe escrito sobre la situación de la
Sociedad, un detalle completo de la cuenta de Pérdidas y Ganancias y un Proyecto de Distribución de
Utilidades; d) Tomar todas las medidas que reclame la conservación y seguridad de los bienes sociales, de
terceros y de los patrimonios que administre, vigilar la actividad de los empleados de la Sociedad e impartirles
las órdenes e instrucciones que exija el normal desarrollo de la empresa social; e) Convocar la Asamblea
General a reuniones extraordinarias cuando lo juzgue necesario o conveniente y hacer las convocaciones del
caso cuando lo ordenen los Estatutos, la Junta Directiva o el Revisor Fiscal de la Sociedad o el Revisor Fiscal
de los (sic) Fondo de Pensiones; f) Convocar a la Junta Directiva a reuniones ordinarias o extraordinarias
cuando lo considere necesario o conveniente y mantener informado a tal organismo del curso de los negocios
sociales; g) Presentar a la Junta Directiva el Balance del ejercicio y suministrar todos los informes que ésta le
solicite en relación con la Sociedad y sus actividades; h) Cumplir órdenes e instrucciones que le impartan la
Asamblea General y la Junta Directiva; i) Delegar parcialmente sus funciones y constituir los apoderados que
requiera el buen giro de las actividades sociales. Cuando se trate de apoderados generales se requerirá de la
autorización previa de la Junta Directiva; j) Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente los requisitos o
exigencias que se relacionen con la existencia, funcionamiento y actividades de la Sociedad y en especial
cumplir y velar porque se cumplan los reglamentos de los fondos que administre; k) Celebrar los negocios de
administración y manejo que constituyen el objeto social; l) Tomar todas las medidas y celebrar los actos y
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contratos relativos a los fondos que administre la Sociedad de conformidad con las disposiciones legales
aplicables y los reglamentos que para ese efecto se expidan; m)  Proteger y defender los patrimonios de los
fondos que administra. n) Nombrar y remover a los empleados que requiera el buen funcionamiento de la
Sociedad, debiendo obtener la autorización de la Junta Directiva en aquellos casos en que ésta determine tal
requisito; ñ) Obtener autorización de la Junta Directiva para aquellos actos o contratos que lo requieran de
acuerdo con estos estatutos o las propias determinaciones de la Junta Directiva; p) Disponer la apertura o
cierre de sucursales o agencias de la sociedad, dentro o fuera del territorio nacional. PARÁGRAFO: Los actos
o contratos que la Sociedad deba ejecutar o desarrollar como personera de los fondos de pensiones que
administre, serán celebrados, ejecutar y desarrollados por el Presidente de la Sociedad, ateniéndose
únicamente a las previsiones, limitaciones y estipulaciones de los reglamentos de cada fondo en particular.
PARÁGRAFO: Los actos o contratos que la Sociedad deba ejecutar o desarrollar como personera de los
fondos de pensiones que administre, serán celebrados, ejecutados y desarrollados por el Presidente de la
Sociedad, ateniéndose únicamente a las previsiones, limitaciones y estipulaciones de los reglamentos de cada
fondo en particular. FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES: El
Representante Legal para asunto jurisdiccionales, si su cargo se provee, tendrá las siguientes funciones: a) Ser
Representante Legal de la Sociedad ante las autoridades de la Rama Jurisdiccional del Poder Público ante
autoridades públicas o privadas a las cuales les hayan sido asignadas, delegadas o transferidas, por
disposición normativa funciones jurisdiccionales o funciones que en algún momento fueron competencia de
funcionarios de la Rama Jurisdiccional del Poder Público, b) Asesorar al Presidente para la designación de los
apoderados especiales que Representen a la Sociedad ante las autoridades mencionadas en el literal anterior.
c) Todas aquellas que el Presidente le delegue. PARÁGRAFO: En desarrollo de las facultades del literal a)
anterior, el Representante Legal para asuntos Jurisdiccionales podrá suscribir los documentos que requiera
para el debido cumplimiento de su cargo, tales como derechos de petición, tutelas, oficios, memoriales,
poderes, sustituciones, entre otros. (Escritura Pública 3361 del 19 de diciembre de 2013 Notaria 43 de Bogotá).
Mediante acta 217 del 24 de mayo de 2012 la Junta Directiva estableció la limitación a las facultades del
Representante legal de la entidad  de la siguiente forma: El Presidente podrá celebrar todos los actos y/o
contratos, de carácter nacional e internacional, comprendidos en el objeto social de la sociedad y necesarios
para que ésta desarrolle plenamente sus fines, pero someterá de manera previa a la aprobación de la junta
directiva todo acto y/o contrato que exceda del equivalente en Pesos Colombianos de Quinientos Mil (500.000)
Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. De tal limitación se excluyen expresamente los actos y
contratos necesarios para el cumplimiento de las actividades relacionadas con las inversiones de recursos
propios de conformidad con la política de inversión del capital de las compañías; o de terceros según el
mandato de inversión contenido en la ley, en los reglamentos o en los contratos de cada producto; así como el
cumplimiento de transacciones de cualquier tipo originadas en el cumplimiento de tales inversiones o de
mandatos de los clientes; así como cualquier acto o contrato, sin importar su cuantía, por medio del cual la
sociedad actúe como prestadora de servicios o proveedora de bienes en desarrollo de su objeto social
principal. Para los efectos de la presente limitación, la cuantía del contrato se fijará según el valor total
establecido en el acto o contrato en un periodo de un año; si este no estuviere estipulado, fuere variable o no
estuviera determinado en la elaboración o suscripción del acto o contrato, la cuantía corresponderá al valor que
resulte de sumar todos los pagos, instalamentos, comisiones y/o ingresos que se deban percibir o se deban
pagar en un periodo de un año. Si el acto o contrato tuvieren una duración inferior a un año, la regla anterior se
aplicará en forma proporcional (oficio 2012067008). Mediante acta 224 del 19 de diciembre de 2012 la Junta
Directiva aprobó una adición a las limitaciones ya registradas en las facultades del Representante legal de la
entidad  de la siguiente forma: De tal limitación se excluyen expresamente los actos y contratos necesarios
para el cumplimiento de las actividades relacionadas con las inversiones de recursos propios de conformidad
con la política de inversión del capital de las compañías; o de terceros según el mandato de inversión contenido
en la ley, en los reglamentos o en los contratos de cada producto; así como el cumplimiento de transacciones
de cualquier tipo originadas en el cumplimiento de tales inversiones o de mandatos de los clientes; así como
cualquier acto o contrato, sin importar su cuantía, por medio del cual la sociedad actúe como prestadora de
servicios o proveedora de bienes en desarrollo de su objeto social principal. Adicionalmente, se excepciona de
esta limitación a todos los actos y/o contratos que sean necesarios para cumplir o atender requerimientos
legales o regulatorios y de regulación prudencial, tales como margen de solvencia, inversiones forzosas, capital
y reservas de cualquier tipo. Para los efectos de la presente limitación, la cuantía del contrato se fijará según el
valor total establecido en el acto o contrato en un período de un año; si este no estuviere estipulado, fuere
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variable o no estuviera determinado en la elaboración o suscripción del acto o contrato, la cuantía
corresponderá al valor que resulte de sumar todos los pagos, instalamentos, comisiones y/o ingresos que se
deban percibir o se deban pagar en un periodo de un año. Si el acto o contrato tuvieren una duración inferior a
un año, la regla anterior se aplicará en forma proporcional. (oficio 2013004163).
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Santiago García Martínez
Fecha de inicio del cargo: 14/04/2016

CC - 79945537 Presidente

Andrés Felipe Manrique Cortés
Fecha de inicio del cargo: 04/08/2022

CC - 80873847 Primer Suplente del Presidente

Luz Helena Muñoz Vega
Fecha de inicio del cargo: 05/08/2021

CC - 52819521 Segundo Suplente del Presidente

Juan Sebastián Restrepo Serna
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2020

CC - 79958938 Tercer Suplente del Presidente

Sandra Viviana Fonseca Correa
Fecha de inicio del cargo: 07/09/2023

CC - 53177012 Representante Legal Principal
para Asuntos Judiciales

Edna Cristina Fajardo Andrade
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2022

CC - 1010215262 Representante Legal Suplente
para Asuntos Judiciales

Leidy Johnna Opayome Buitrago
Fecha de inicio del cargo: 06/02/2024

CC - 52805671 Representante Legal Suplente
Para Asuntos Judiciales

Angélica María Izquierdo Beltrán
Fecha de inicio del cargo: 04/10/2018

CC - 38558164 Representante Legal Suplente
para Asuntos Judiciales

Maria Isabel Villa Ramírez
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2013

CC - 43505702 Representante Legal Suplente
para Asuntos Judiciales

Patricia Hurtado Cardona
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2013

CC - 31976756 Representante Legal Suplente
para Asuntos Judiciales

Javier León  Veloza
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2013

CC - 3190261 Representante Legal Suplente
para Asuntos Judiciales

Luisa Fernanda Rengifo Medina
Fecha de inicio del cargo: 25/07/2023

CC - 1007400439 Representante Legal Suplente
para Asuntos Judiciales

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A241925255C78B

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        PROCEDER S.A.S                                   
Nit:                 901.289.080-9    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         03119798 
Fecha de matrícula:   29 de mayo de 2019
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 67 No. 7-57 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 mgarzon@gomezpinzon.com  
Teléfono comercial 1:               3173693689 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 67 No. 7-57
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     mgarzon@gomezpinzon.com 
Teléfono para notificación 1:           3173693689 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN
 
Por  Documento  Privado  del  29  de mayo de 2019 de Accionista Único,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 29 de mayo de 2019, con el No.
02471235  del  Libro  IX,  se  constituyó  la  sociedad  de naturaleza
Comercial denominada EQUIPO LEGAL LC S.A.S.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Acta No. 03 del 16 de julio de 2021 de Accionista Único, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 22 de julio de 2021, con el No. 02726083
del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón social de
EQUIPO LEGAL LC S.A.S a PROCEDER S.A.S.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  Sociedad  tiene  como objeto principal la realización de cualquier
actividad  comercial  o  civil  lícita  tanto  en  Colombia como en el
extranjero.  En  el  desarrollo de su objeto social, la sociedad podrá
realizar,  ya  sea  por  cuenta  propia  o de terceros, las siguientes
actividades:  (a)  Prestar servicios legales y de asesoría jurídica en
todos  los  campos  del  derecho,  dando  cumplimiento en todo caso al
estatuto  del  abogado  y  a  las  normas  de  ética  profesional; (b)
Invertir  y enajenar bienes muebles o inmuebles; (c) Invertir en otras
sociedades;  (d)  Celebrar y ejecutar todo tipo de acuerdos, contratos
y  operaciones,  de  cualquier  naturaleza, relacionadas con el objeto
social  de  la  Sociedad, así como cualesquiera actividades similares,
conexas  o  complementarias  o que permitan facilitar o desarrollar el
comercio  o la industria de la sociedad; (e) Participar como asociado,
socio,  accionista  o  titular  de  derechos, o asumir cualquier forma
asociativa  o  de  colaboración  empresarial, con personas naturales o
jurídicas,  nacionales  o extranjeras, para el desarrollo de proyectos
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vinculados  o  relacionados  con  el  objeto  social;  (f)  Constituir
filiales,  subsidiarias,  o  representaciones,  en  el  país  o  en el
extranjero  con  el propósito de desarrollar sus actividades sociales;
(g)  Abrir,  operar  y cancelar cuentas bancarias; (h) Girar, endosar,
comprar,  aceptar,  protestar,  pagar,  descontar, cancelar y negociar
toda  clase  de  títulos  valores;  (i)  Obtener  y otorgar préstamos;
Otorgar  poderes;  (k)  Transigir,  desistir  y  someter  a decisiones
arbitrales,  las  cuestiones  en  que  tenga  interés  propio frente a
terceros;  (1)  Garantizar  obligaciones propias, de terceros o de sus
accionistas;  (m) Solicitar, registrar, adquirir o poseer en cualquier
otra  forma,  usar  y  explotar  marcas,  diseños, dibujos, insignias,
nombres  comerciales, patentes, invenciones y procedimientos, así como
cualquier  otro  bien incorporal, y (n) En general, realizar cualquier
tipo de actos civiles y comerciales.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $50.000.000,00
No. de acciones    : 50.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $1.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $1.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  representación  legal  de  la  sociedad  estará a cargo de una (1)
persona  natural  o  jurídica,  accionista  o  no, quien tendrá un (1)
suplente,   que  lo  podrá  reemplazar  en  sus  faltas  temporales  o
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absolutas.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
La  Sociedad  será  gerenciada y representada legalmente ante terceros
por   el  representante  legal,  quien  podrá  celebrar,  suscribir  y
ejecutar  todos  los actos y contratos acordes con la naturaleza de su
encargo  y que se relacionen directamente con el giro ordinario de los
negocios  sociales  y  con  el  ejercicio  de  su  objeto  social.  En
especial,  el  representante  legal  tendrá las siguientes facultades:
(a)  Representar  a la sociedad judicial y extrajudicialmente ante los
accionistas,   terceros   y  toda  clase  de  autoridades  judiciales,
administrativas  y  arbitrales,  pudiendo nombrar mandatarios para que
lo  representen,  cuando  fuere  el caso; (b) Ejecutar y hacer cumplir
las  decisiones  de  la  Asamblea General de Accionistas; (c) Celebrar
dentro  de  las limitaciones previstas en estos estatutos, los actos y
contratos  que tiendan a cumplir los fines sociales; (d) Convocar a la
Asamblea    General   de   Accionistas   a   sesiones   ordinarias   y
extraordinarias;  (e)  Presentar  a la Asamblea General de Accionistas
un  informe detallado sobre el estado de los negocios; (f) Presentar a
la  Asamblea  General  de  Accionistas  el  balance  de cada ejercicio
social  y los demás anexos e informes de que trata el artículo 446 del
código  de  comercio;  (g)  Velar  por  el  recaudo e inversión de los
fondos  de la sociedad; (h) Velar por que los empleados de la sociedad
cumplan  estrictamente  sus  deberes;  (i)  Nombrar  y  remover  a los
empleados  de  la  sociedad,  cuya  designación  y  remoción  no  esté
atribuida  a  la Asamblea General de Accionistas; j) Actuar ante todas
las  autoridades  fiscales  y  tributarias  en Colombia, tanto a nivel
nacional  como  local, y firmar y presentar todo tipo de declaraciones
de  impuestos.  (k)  Todas las demás funciones que señalen la ley, los
estatutos  o  que  le  delegue la Asamblea General de Accionistas. (l)
Aprobar  la  creación  de sucursales en otras ciudades distintas de su
domicilio  principal  o  en  el  extranjero;  (m)  Resolver  todos los
asuntos  relativos  a los negocios sociales y tomar las decisiones que
juzgue  convenientes  a  la defensa de los intereses de la sociedad; y
(n)  Aprobar  el  presupuesto  anual de la sociedad. En las relaciones
frente  a  terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por los actos y
contratos  celebrados  por  el  representante  legal, que lleve a cabo
dentro  de  las  facultades establecidas en estos estatutos. Parágrafo
primero:  El  representante  legal requerirá la autorización previa de
la  asamblea  de  accionistas  para  celebrar  actos  o contratos cuya
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cuantía  exceda  por acto o contrato la suma de doscientos millones de
pesos ($200.000.000).
 
 
Por  Documento  Privado  del  06  de enero de 2023 , inscrito el 10 de
Enero  de  2023  con el No. 02920354 del libro IX , de conformidad con
el  artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito   para   que   actúe   como   apoderado(s)   judicial(es)   y
extrajudicial(es):
 
Nombre:                          Identificación:      No.TP
Carlos Javier Guillén González   C.C.1.010.181.959    241.675
Javier Sánchez Giraldo           C.C.10.282.804       285.297
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Documento  Privado  del  29 de mayo de 2019, de Accionista Único,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 29 de mayo de 2019 con el No.
02471235 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Maribel  Garzon Melo      C.C. No. 20698450         
Legal                                                                 
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Wilson  Fabian  Urriago   C.C. No. 80220667         
Legal Suplente    Guzman                                              
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  03  del  16  de julio de    02726083  del  22  de  julio de
2021 de la Accionista Único            2021 del Libro IX
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SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por  Documento  Privado  del  20 de diciembre de 2019 de Representante
Legal, inscrito el 23 de diciembre de 2019 bajo el número 02535957 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- GRUPO DE INVERSIONES AEROPORTUARIO CORP
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2019-11-30
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6910
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
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De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 4.309.086.036
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 29 de mayo de 2019. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  18  de  mayo  de  2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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